
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Veintisiete de Julio de dos mil veinte 

 

Proceso EJECUTIVO  

Accionante LINA MARÍA OCHOA FIGUEROA  

Accionado 
NATALIA CATERINE ROJAS GUAYACÁN y 
JOHAN SANTIAGO TABARES RODRÍGUEZ 

Radicado 05001 40 03 001 2019 01060 00 

Decisión  INCORPORA y REQUIERE 

 

Se incorporan constancias de radicación de los oficios N° 13 y 14, dirigidos a OTC 

INSTALACIONES S.A.S. y ACERTIJO EMPRESARIAL. 

 

De otro lado, se agrega al expediente constancia de envío de aviso a la demandada 

NATALIA CATERINE ROJAS GUAYACÁN, sin trámite en tanto esta se notificó 

personalmente el día 20 de febrero de 2020. 

 

Adicional a ello y previo a resolver sobre el aviso dirigido al demandado JOHAN 

SANTIAGO TABARES RODRÍGUEZ, se requiere a la parte demandante a fin que, 

durante el término de ejecutoria del presente auto, aporte copia del auto a notificar, 

con constancia de haber sido cotejada con lo enviado bajo guía N° 9109175862. 

 
Así mismo, se insta a la parte demandante a que, en el evento en que no logre dar 

alcance al requerimiento formulado en el párrafo anterior, informe la dirección 

electrónica del demandado JOHAN SANTIAGO TABARES RODRÍGUEZ e intente 

el envío de la providencia a notificar, conforme a lo dispuesto en el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, con el objetivo de lograr realizar la notificación por medio de 

mensaje de datos. 
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